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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinte de octubre de dos mil veintidós 
 

Rad. 2013-00566 
 

 
Se informa que por ahora no se puede dar trámite a la oposición a la diligencia de secuestro allegada 

por la apoderada judicial del señor ARGEMIRO CARDONA CARDONA, por cuanto el despacho 

comisorio no ha sido allegado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, por lo que 

se requiere para que gestione ante dicho juzgado la remisión del comisorio, para lo cual también ya 

se ordenó emitir oficio por el centro de servicios 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
JUEZ (E) 


